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OFICIO Nro. 0203/2021-00345 

 

 

 

Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, SALA DE FAMILIA 

Medellín 

 

 

Por medio del presente se remite enlace del proceso digital de NULIDAD DE 

ESCRITURA instaurado por la señora YULIANA USME JARAMILLO y otros, en 

contra de la señora ANGIE PAOLA LOZANO VERA, con el fin de que se surta 

el recurso de apelación interpuesto frente al auto de fecha 01 de junio de 

2022 a través del cual se rechazó la demanda.  

 

 

Atentamente,  

 

  

 

 


